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ARTICULO DE OFICIO;

. s. M. la Reina nuestra. Señat- 
ra qito (I). D. G.) y su augus
ta Real Familia, continúan si» 
novedad en su importante salud.

Meeanxas para el régimen y go
bierno de la üeal índiencia de* la-

Habana.

[Continuación )

T1TI LO II.
DE LOS MINISTROS T SURALTER

• . NOS DELA AUDIENCIA

FAMTl LO L

Be los Reyentes y de los Presidentes 
- de Sala cuando los suplen.
Art. 71. Eli RegfcTHe de fa 

Audiencia cuando estuviese impe
dido deberá ■ avisarlo- oportuna 
mente al presidente 4c- Sala más 
antiguo. ' 1 !>....

Art. 7C2. Guandlo (ARegenlfe 
■entre ó salga de alguna de los 
Salas sé levantarán sus Ministros 
y Subalternos, le acomprniavá un 
portero de un» á otra y dos con 
otros tantos alguaciles hasta la de 
su habitadion, ¡ó hasta la dela ca- 
itesi!salieren dc4 edificio*. El mis
mo número de unos - y otros le es
perará á la puerta y 1*6' prece
derá hasta el Tribunal y un por
tero yuinalguaéil estarán diaria
mente de guardia en sir casa mo
rada en*'las bocas, que el Regen
te designe.

Art. foj Estará á cargo del 
tRegehte?; ■ -i'. 9- i g ¡ •: . ; - ■

1 / Formar y - píreseptar en 
nnrnn.i ir, J-.r. olnnoft-iír ía nÁQ .uo^oiq i^ímiq jmodjvqu io i

tiempo oportuno á la aprobación 3.a Dirigir emusm infórme las 
de la sala de gobierno el presu- * v l.n.,
puesto de_ gastos p^ra el año in- 
médiato, dándole después eT cur
so córres pon diente.

'■ 5." El gobierno y policía in* 
tetidr dé la Audiencia; hacer que-

pretensiones'y solicitudes que tra
gan al Gobierno los 'Magistrados 
y dependientes de la Audiencia^ 
y 16s Alcaldes mayores y subal
ternos de los Juzgados.

4.a Dar cu cuta - at Gbbiern o 
dfe fas vacantes di?Ministros y de
pendientes dé la Audiencia que 
fueren de provisión Real,¡ Como 
también di? las de Alcaldes-mayo
res de su territorio, y .ásimismo' 
de las tomas de posesión, ceses y 
salidas de*los mismos funciona
rios de h islaicuando lo verifiquen 
en uso db licencia, y de sü' regre
so al término de esta. ;

9 i Recibir toda kreornéspon- 
dencia'del Tribumd y de las Saj 
las de Justicia, qué deberá diri
girse siempre al Regente, abrir 
ki del Gobierrio, fo de lhsiAutori- 
ridades superiores", y la que con
tenga nota de reservada y dispo
ner la apertura de la restante por" 
el Secretario cuando por sí mis- 

i mo no pudiere verificarlo.
Art. 76.. Mediando justa cau^- 

¡ sa podrá el Regente conceder li
' cencia para ausentarle á los Mi
' nistros y dependientes del Tribu

nal y á * los Alcaldes mayores y 
subalternos de sus Juzgados. La 
licpncia.de los Magistrados podrá 
extenderse hasta un mes y hasta 

' dos la de los demás funcionarios, 
dándose cuenta al Gobierno cuan- 

1 do. la primera haya de exceder de 
' 15.diasy.de 50 la segunda. El 
■ máximunde dichas licencias po

drá concederse por el Regente en 
I una ó mas veces dentro de cada 

año. .
I En el uso de toda clase de li
; cencías cuidará el.Regente (Je que 
1 nunca se hallen ausentes mas de

-03 £ OMoll supab uíl ¿ !¿ijiie. ooib 

en ella se guarde el orden debi
do, y cuidar de que- los demás 
Ministros, dependienfes y subal
ternos cumplan con sus respcéli- ¡ 
vas obligaciones.

Ail. 74. El Regente reunirá 
las Salas ordinarias, hará que se 
formen las cstraordinaTÍas cuan
do fuere necesario, y podrá' lla
mar 8 su morada al Fiscal, Mi
nistros ó dependientes que nece
sitare para alguna urgencia def 
servicio.. El Secretorio del Tribu- 1 
naF y sus Ofirnalcs le auxiliarán 
en el despacho de los informes y 
demás asuntos que- ocumeren en. 
la Regencia,

"Art. 75. El Regente dará cnen- 
1a á la Audiencia de las órdenes 
superiores y tendrá respecto á la j 
correspondencia exlctiordcl Tri- ; 
bunal las atribuciones siguientes: !

V* Firmar los acuerdos ú ' 
oficios de la Audiencia plena ó 
de cualquiera de sus Salas, no 
siendo de los qtié deban comu
nicarse por el Secretario ó póC 
tos Escribanas de Cámara.

Ser el conducto onfihÜrro 
por donde se dirigan al Gobier- . 
no ó al supremoTribunal de Jus- 
Licia |las representaciones, con
sullas, informes ó cualesquiera 1 
otras exposiciones de la Audien- 
cía o de Alguna de sus Salas, á 
menos que se trate de queja con- 
Ira el mismo Regente, ó de no- 1 
lirias que respecto á él se hayan 
pedida.

‘ ub obeho <?6b>2 lobc/h L b noiud

la cuarta parle de los Ministros 
de la Audiencia.

Art. 77; Recibirá, el Regen
te "las excusa- de asislencia de los 
Ministros y dependientes del Tri
bunaL oirá las quejas de los in^ 
leresadps cu..jas.causas, ó ploito^,. 
cualquiera que sea la Sa'a (¡ue 
conozca de ellas^y ejei.citorá Lo. ■ 
das las; faculúides ítsjgiiad^-á 
Presidentes de Sala cu el artícu
lo 10 de estas or denanzas. 1

Art. 78.. El Regente con los 
Presidentes de Sala, y el F¡s c í)1 
dirimirá en Sala, de gobierno las 
compeínelas de jurisdicción que 
se susciten eq^g dos Sglas de la. 
Audiencia. ’ , . ; ... ¡

Art.. 79. Las dudas ó ^Me- 
r.encias que pe ; su.scitgn sobr^. 
acumulación de algún proceso de 
una Sala á otra se resolverán por 
el Regente, en unión con los Pre
sidentes de ámbas Salas. 16g 

[Se continuará ) h ú  6

! oíooTia ieb oüími» emmíbírmipoo 

Gaceta del 'íde Mayo.

MISÜSTERIO I>« LA
■ ILÍL .. -tjÍH gib'-TT.1 CíHod 

REAL OBDICX.

.Vlnmuslracion local. — ]Vego- 
ciado 5.e

líe dado cuenta á la Reina 
VQ. D. G Mp la instancia que por 
conducto de.,V. S. ha dirigido .g 
este Ministerio’la Diputación de 
esa provincia pidiendo se señale 
á los Gobernadores un plazo den
tro del cual participen á aquel|a 
corporqyoj^ si han ejecutado o 
no los acuerdos lomados por lás.

I «Mtow t ' mbc^^uD/ia •

..ofioigoj 9b



'>b D/iilf ob Si opobíioa •fÍT efOll
Visto el art. 46 de la ley de 

25 de Setiembre de 1865 para 
el gobierno y administración de 
las provincias, que declara que 
Ja ejecución de los acuerdos de 
¡as Diputaciones provinciales cor- 
resppnderá siempre á los Gober
nadores, (|ue no podrán alteramos 
ni variarlos, y si solo Bi^pe^er’- ? 
los bajo su responsabilidad^ íde? 
oficio ó á instancia departe, cuan
do con ellos se infrinjan fa^lí^e^ 
reglamentos ó disposiciones ge
nerales para su ejecución, dando 
cuenta inmediatamente al Gobier
no para que este resuelva oyendo 
al Consejo de Estado:

Considerando que si l)i 
cho articulo no señi *

* en que el Goberñádor Wtfe ejh 

cutar ó suspender los acuerdos, 
debe creerse que el legislador 
supuso que habría de verificarse
lo uno ó lo otro sin
lo que en caso de suspensión ha 
de darse cuenta inmediatamente 
á la Superioridad: -

Considerando que en el art. 55 
déla misma ley se fijan plazos 
fatales para el cumplimiento de 
determinados acuerdos de las ex
presadas corporaciones, asi como 
en los 44 y 59 se le señalan tam
bién al Gobernador en ciertos ca- 
sós: Considerando qüé no solo ds 
conveniente, sino necesario fijar 
el plazo que pretende la Diputa
ción recurrente, evitando así que 
las resoluciones de que se trata 
(pieden de hecho en suspenso 
de una manera ilegal, ó resulten 
indirectamente anuladas en de
terminadas ocasiones por quienes 
ño tionen fáótillad pailt adoptar 
medida de tol imporlanéia:'! íi/

Considerando que el Gobierno 
puedo, en uso de las facultad 
reglamentarias que corresponden 
ál poder 'Bjeéüíivó, bdoptar Id^ 
medidas que considere oportunas 
para impedíc/rtbrjJecíhiibHlo' 
á fin de que no se coarte la li 
bertad de acción de las referidas 
corporaciones dentro del círculo 
de sus atribucioDe^;

S. M./eido erparecer del Con
sejo de Estado en pleno, ha te
nido á bien disponer que los Go
bernadores estén obligados á dar 
conocimiento á las 'Diputaciones 
provinciales dentro de 59 dias, á 
contar desde aipiel en que se les 
comuniquen los acuerdos de. las 
mismas que los han puesto "en

Did^ ^üafdé a V'' S.. mucho§ áñB¡. 
Madr d 50 de Abril de 4866.
Pósadal HePréVa. ‘ n 11

j !O9
m

Sr. Gobernador de la próvi^híá 
de Logroño. '

Gaceta del 8 de Mayo.

MINISTERIO DE HACIENDA.

nocimiento de la interesada. Zara- 
gozi 8 de Mayo de 1866,=A|rjan- | 
dro Marquina, i

r r a l  ORDEN.

. Sr.: Teniendo .en,cuenta la 
alza progresiva delRei 

jo 
e
si^nelálicá 6 del estado económiüp 

_ derando prudente y 
equiiaíi y que, por ahora al menos 
y miéntras pierden w gravedad los 
a ODlecimientos que se temen en Eu
ropa, el interés máximo de las impo
siciones en la Caja de Depósitos sea 
igual siquiera al descuento dd Bah-IP si hipn fli 6 siijuicia aiuescueino u.-i Dan- 

teñid. yw d,^ 
’ i’* 1 A k » I 2 t

1.° Las impo-iciones que des
de esta fecha se hagan en la Caja 
general de Depósitos y sos sucursa-

susnension ha ÍOO FoS dMij co« aí'Bo de
90 d.iaj..y_á plagj lijo dcadLe jmaifQ 
hasta nueve meses; 8 por 100 los 

i dt?pÓ3ito?/á(plazo,liji) d^.dnuevetn< -
sesjeo^dfjlftnto sto- llvgar.á fmj- an o 
y 9 p r 16610=! drpPáñvs .á, plazo 
lij-> de un.añn.

I Las.cuonlaíS chfi'ieP(esy de 
pósitos de todas ¡ciases no’ menciona’ 
dos en la regla prieflrdehto seguirán 
de vengando,el tanto d» mi- rés que 
lijó la R alórdan do 21 de Febrero 
de 1865.

Y 3/ EI.31 de Julio próximo 
Cesarán L>s ef.-ctos de la presente 

' deposición, resolviéndose oppctona- 
mente el interés qne haya de abonar
se alas imposición^ que leng^h lu* 
gar co laXíja. de Depósitos desde 

í 1/ de Agosto, sjguiento. , ... 
i -ík  De- Reja I dyo A ¡V. I. pa -
' ra. su jfileligiertfiia y iQumplimieuto^ 
i fetiche

thdrjd 7,tdoM^o;deÍi86(i,—Aloin 
só-MMUnez^Sn. Durector > do la 

! L|4ja<(küDepóiitos.

1 iqq oJurj^ .1 $1 jb KHHv-.qt, o|'

GOBIERNO
' • • T LXr,

provincia (te Zai*agoza.
-01. Mtí; ■.vmtq L ur. i.'b.íPíií tn- ■■ ' —

: / ■ .,IO7 1 Circuí^. ,
Diri'Ccion general de Reel.is E - 

lahxíaílas y L-iéiíalucón feéha 3 dél 
actual niH dice Ib siguiente:

En vi Snrleo c lebrado en este 
día, para adjudicar el premio de 
250 escudos concedido en cada uno 
á las huéifahas de Militares y pa
triotas muertos en campaña, ha ca
bido en suerte dicho premio a Dona 
María Pá^cü'alá García Tiija : dé Dbñ 
Pedro, miliciano nacional de. la. Cal
zada d’é1 CatityAvá, mérerld en el 
campo delhomr.

Loque seandhcí.á“é:n este perió
dico oficial á fin deque llegue á c o 

' Aguas.--Circular

íFrtnciseo Miguel Ballesteros, 
vecino de esta Capital,ha presenta
do-en ^s^^übn qm una inslaecto y 
proyecto, en solicitud de auloriza- 
ciou Real piráSconslmir un canal 
de riego derivado del Ebro, aguas 
abajo de la con fluencia del Gallego, 
con el objeto de Lrliiizar la vega 
izquierda de aquel rio, en la parle 

gwe^alpyd» la ' 
ta (S^ad^Pa 
^^deo, Alfaj , , . . .
ca, Osera, Aguilar, Pina y Gelsa; pi
diendo ademas se declare de utilidad 

Hajarin, Nuez, Villafran- __

pílidica el espiC’ado proyecto, que 
no piiéde considVrarse como de míe- 
re.- privado, en atención á su grande 
importancia,p -r la vsleosion y númo- 
ro de pueblos a que puede inLrosar.

En su consecuencia y en cunqdi- 
imcnlode 1) dispuesto en la Real ói- 
(L y de 1 4 de álaizo de 1846. Real 
«lácrelo d.- 29 de Abril d- 1860, y 
Ivy de 17 de Juü • de 1836, hago 
saber: tpie el rvfrido proy.'clo estará 
de manitie.'lo en la Sección de Fo
mento de este Gobierno, por trciita 
dias á contar de.-de la fecha de la in- 
s yeion de esb anundo en el Rohlin 
oficial, para que en debo plazo, las 
f^orporacimms y personas a quimes 
pueda afectar la apertura del Canal 
proyectado..so enteren y presenten 

rogl^adones oportunas,así ?o- 
bre la coi.Cesión solicitada, como si 
debe considerarse de utilidad pú

- iloeargo PRr^l^ipqnlfi, a 1,08 
Sres, Alcaldes de esta Cap tal y de 
lp^ pqeblo.s mrpdpiudo?, phiden que 
el ^(¡girro dd Bohlm en que se ha
lla inserlo este anuncio, ( permanezca 
expuesto al públiqqnq los >ilios de। por )QS,.miéfltos ; Iceinla 
días espresados, y q ie trascurridos 
remitan certificación de haberlo a-f 
cumplido, acompañando con ella 
cuantas recl.ama.ciunes^^esenlen, ó 
haciendo c-onstarque ñolas ha habido 
en la mlelrgencia que espirado dicho 
termino se continuará la l^milaciim 
del espediente.

Zaragoza § de BJayo de 18^6 — 
Alejandro Marquj^iy ■ (.

* h'> uuipiib ubufó) '.u q i 
-'ni oí) úmndi i fourriquA Ir. u on 
-p: ■- h i< ? Oictr/ftrpvf , f u -ó j

■^ófcfr-Stw? ñiicawN ios púñ- 
blos de e^? prfbi^tei GtfdiMih 
bivil, fnsjjéei'ókst ^^tigí^rtbia y 
demás depéndiéñlés de mi 'ántó- 
ridad pPod^WKBÍfc Wlutisca y cap
tura de dos ladees el dia 
29 del finado Abril ataroñ-y Tb- 
baron á Salvador Salas criado de 

Tomás Anadón vecino de Toved, 
en ocasión en que iba á comprar 
trigo al pueblo de Langa, y caso 
de ser habidos los pondrán á dis
posición del Jnzgado de Daroca, 
dándome cuenta. Zaragoza 5 de 
Mayo de 1866.—Alejandro Mar- 
quina. ,.i ?'X

Señas de los ladronea.
El uno de estatura alta y deí- 

gado, vestía* pahialíM blanquin^- 
só con lista negra, y alphfgalas 
pasadas á lo miñón.

El otro de estatura mas baja - y 
de cuerpo mas recio; vestía caf- 
zon y chaqueta de paño negro, 
calzado de abarcas de suela con

encuero y medias ne-

Circular.
Habiendo sido nombrados por 

Real orden de, 18 del mes próxi
mo pasado lós|Capitanes del cuer
po de E AL del _cjérdto..D. Ra- 
iael Lorie y D. Emilio Arjona pa
ra ql ir^noqimiñiblq ^sorjplívo 
y Topográfico' dél ferro-carril de 
Zaragoza á Barcelona, encargo 
á lot SreáyiiAleaiddi dé los pue
blos; 'inmediatos h dicha xia en 
esta provincia, íqtie 9o ¡soló no 
les ponganl-impedimento én^el 
desempeño de su cometido, sino 
que les, prestem-totlos los auxi
lios necesarios para ello.

Zaragoza 8 de Mayo de 1866, 
—Alejandro Marquina.

I) Facundo López, Juez de pri
mera instoRóia MelLa Almunia 
y/su partido* ;

Por ol presente se cita, llama y 
emplaza por spgupylq edicto, á' 
cuantos se crean con derecho á 
los bienes que han quedado por 
fallecimiento de DyiEiisehío Sola
no .-vecino q6é fufe delCalatorao, 
para,que en el ntórminade yleinte 
días compar^can enasto- Juzgado 
y espediente de ab-intéslato for
mado al efecto á instancia de don 
Pablo, D. Benito, D. Bruno y 
Di. RamottiSblanio y Torres, aper- 
cib-Mlos que de .no hacerlo, se. se
guirá adelanto el juicio, entre- 
ganddila, herenciaá¡quibn -corre^- 
potóda^yípai^áiidole en tisoi vírhid 

-el perjutoio cohsigaieiito: hacien
do ilreseúle qué hasta el dia-han 

-comparecido «en el Deferido es
pediente; únioaimenle Ibsí.nanibra- 
dos ¡cuati’k) henmlinbs^.k .p i dj

Dado en La Almunia á 3 de
Mayo de 1866>t-Facunda Lo- 

1 pez.—D S. 0., Hilario Prados,

1 8b Pedro Grande íy Rueda, Juez 
de primera instancia detTortoSa

n y su partido. ikuno i
Por el presente primer pregón,



citó, llamo v emí.lazi) & Antonio 
Mé v / Y de la Solda-
déla, Lijo dé ’Alitonid y^de Mánuc
ía de 55 afio-. 38 fdad, labrador, 
natural y vecino de Calig, partid ó 
de Vinarpz; DonCayelano Lepez, 
Antonio lacada. José Arnau y 
Tormos Ya) Pescante de 44 años, 
alpargatero, hijo de Vicente y de 
Manuela, natural de Benicarló, 
vecino de S Jorge y José Juan, 
de 49 años de edad; contra los 
cuales .en dicho rni Juzgado se si
gue catisa criminal por aparecer 
complicados en una conspiración 
éñ Sentido caHfsta republieanol 
para que se'pTcst'iílen en la cár
cel pq.bliqa de esta cabeza de, par
tido en el término de 9 diasá res
ponder á los cargos que Tes resul
tan en dieba causa, que. si asi lo 
hicieren se les oirá y hará jusli - 
cía, bajo apereibimienlo de que 
no presentándose en dicho lénm- 
no. se seguirá la causa en rebel
día y los autos y diligencias se no
tificarán en los estrados, parán
doles el mismo perjuicio que si .se 
hiciesen en sus persóna^, y para 
que no puedan ablegar . ignorancia, 
se espide el presente cu la ciudad 
de Tortosa 27 de Abril de 1866. 
=Pedro Géande.-^Por indhdadó 
de S S.', Fernando Delmás, Es
cribano.

Don Facundo López,, luéí de pri
mera dnsíancia :de Lá Alüjúnia V 

fí* ■ ' I 11 ' ' • ' ' • ■ ■ f : í visu partido.1 ■ 
Hago saber: que á viríud de

escrilo presentado en este Juzga
do á nombre de D-Mpaqui^Don 
Lucas, D. Tomás A riza y Labi-za 
solteros y dejos cónyuges 1).Ra
món Bcrdepie y Doña Isidora Ari- 
za,, pretendiendo -so. les declare 
herederos* únicos de su señora 
madre Doña Teresa Cabeza que 
falleció intestada, en esta villa el 
dia 12 de Novimnbre delaño últi
mo, se ha acordado hacerlo sa
ber por medio de edictos, paía que 
los que también pudieran creerse 
con derecho á Inu-edar á la citada 
Doña Teve^a^oñiparezcín á de
ducirlo dentro del término de 50 
diasá contar desde eí siguiente a 
la inserción del presente en el 
Bolelin oficial de la provincia.

Dado en la Almunia á 7 de Ma
yo de 1866.--Facundo Lppeí,== 
D.S.O., Hilario Prados,.

-si:l ¿ Im-joG lobT)^ nibh) c -b/I
I). Atanasio Tuñon Caballero de 

lá Real y dislih^uídá órden dé 
Carlos tercero, y Juez de prime
ra instancia del distrito de San 
Pabló de la'ciudad d^ Zátágózab 
n fob fiinjfmoti
1 or el presente se cuta, llama 

y «mptiza por primer édklól y 
pregón á Filomena Cuenca, para

-mr^ fiüol.a nao * $

que un el término de quinto -día 
compiirézcaú en éste ‘iluzgado á 
contestar á los cargos que le re
sultan en edusá sobre hurto de un 
par de cubiertos á D. Francisco 
Carrasco.

Dado en Zaragoza á 7 de Abril 
de 1866. —AtanasioTññon.—Por | 
mandado de S. S.e, Mannel Ser» I 
rarro. ' ■ d ' ■ ?h > ; •- ¡ 
r •; ab ch.-ta u.k aa no ni< .Ihn

Hago saber: Por este segundo 
edicto y pregón llamo, cito y em
plazo á Carmelo Ferrando y Soler 
para que dentro de 9 dias? á eom 
tar desdé la puMihacion d(4 pre
sente en el Boletín oficial de la 
provincia, si* presento en este juz
gado, para la práctica de cierta 
diligencia; pues1 dé [no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya hi- 
gar. ‘

Dado en taragoza:iá 5 dé Ma\ o 
de 4R66 —Atanasio Ti!ñón.--;Por 
mandado dé S. 8.a, Juan D. Am* 
broj. ■ , (í ; . j

;,Atdf.lNLSTR4CI0^ PRINCÍPAL I 

' । ’ de Hdeten l'¡ pública
de la i>rovinem de Zaragosa.

. x,, s U B -1 h!~r.--— CIITCC LAR.

" Yñ tendrán conocí míen t’o to
dos los Señores Alcaldes de 
la provincia de la circular de 
esta' Administración; Ihsehá éñ 
el Boletín oficial núm. 64, cor
respondiente al dia 24 del mes 
último, en que se dán instruedio- 
nes para la formación dei las ma^ 
tríenlas que han de regir én. el 
próximo año- económíoo de 1866 
á 1867; y en el constante afan 
de esta olicina no-solo por que 

desvelos logren digna reedm- 
peñsa, si no por evitar á los en- 
ca^gados. de la gostion ecopómi- 
ca en los distritos njuñióipales la 
responsabilidad áque se harían 
acreedoye^,, y que ,e^l«á dispqesla 
á¡eligirles icón rigorpi por moror 
sid.ad óiguorancia diesen ocasión 
á fraudes ú oeullutaciones, se di
rige hoy nuevamoñlq dichos fuq- 
cionarios para reencargarjés el 
usado cumplimiento de cuanto se 
preceptúa en aquella y otras cir 
cubres encaminadas g la buena 
administración del impuesto in
dustrial, dándoles, á la vez que sa
ludables. consejos, la normaáque 
debmi a reg ar sus ados mi las ac
tuales circuuslancúvs.

Es un deber y una imperiosa 
necesidad el que en la época pre
sente, sobre todo los Sres. Alcal- , uiu.1. ziivai- egcizen cualquiera ae ns m- ¡
des acompañados de los Secóla- dtislrias señaladas en la Tarifa ' 
nos reconozcan y clasifiquen lo- । núm. 2 ven la especial de pa- : 
doé los¿ éstóbieeímienlos dé-‘ stfs ¡ lentes no" siigetó^ á díi ’Éa^dd 
respectivas localidhte, procufah- i poblaéioñ, deberán esmpróviji 
do domine pn pcfn «nrvinín In rvin_ i fnc __ _____ i. i - ■ • .do domine en este servicio la ma

* r.
yor imparcialidad y justicia; sin 
consentir abusos de ningún géne
ro, pues que muchos industriales, 
tal vez por ignorancia, se colocan 
.en diferente claso de la que les 
corresponde y otros ocultan mali
ciosamente la en que debieran íi - 
gurar.

Existen en lai mayor parte de 
los pueblos algunosindividuos que 
con perjuicio dél Tesórñ y dé lo’s 
contribuyentes de buena féJ ejer
cen cierta clase de industrias com
prendidas en las tarifas vigen r 
tes, sin satisfacer las cuotas que 
en las mismas s'e les marcó.

i^q óaióstd óbo^ü noioam 
espedido á su nomb.ro por es!a de» 
pehdencíá? y páraqJé ti siiétMa, 
los Sres; Alcaldes áfilos riel dia 
15 de! próximo mes ée Julio re- 
miiirán á la misma ufíS nula éb- 

I presiva de los ¡ndmTrialc's á cuvo 
nombre so han do espedir di
chos documentos, para (pie opor- 
limamenle puedan eslmidorse y 
recogerse ’ pW Wpersona puc se 
comisione al eieclo;

I A los Iratanles ó (‘speculadores 
porteadores, carreteros, ó tragi- 

; ñeros (pie en el dia rió se hallen 
■ provistos del t'drtífica'dd d:e ins

cripción, se les aiitorizará un 'do- 
chnáehld por la SécVóta?íd resfiec- 
tiva, y visado por el Alcal
de; en que se esprese con cla
ridad la clásé" y concepto [por 
que se halla inscrito en la matrí
cula, teniendo e’nlénüido que lós 
que desde hoy fuesen haby^ipor 
los agentes de la Administración 
sin dicho certificado, serán con
siderados como defraudadores de 
Ja contrjb^ipq.jn^nslpíal.icon arr 
regio,;á Iq  que^dispon^n. Jas in^'r 
truccionefs„ yn pérjuiciftáe.decla
rar solidarios ,á los Alcaldes y Se
cretarios en la pena á que unos y 
otros se hagan merecedores por 
tul concepto.. r¡, j r. - ,b fcOi

Tales son los especuladores yib ! 
accidentalmente almacerian y yen.- ■ 
den, de su cuenta ó en comí» | 
sion. granos, caldos y frita; los í 
prestamistas, los agentes ó Comi
sionados, los tratantes en made
ra, carbón^ etc. los administra
dores de ímeas, los porteadores 
ó arrieros y otros muchos que no- 
teniendo establecimiento ó signo 
(¡ue revele la existencia de la in
dustria se dedican impunemente 
á su ejercicio. Cree, sin embargo j 
la Administración que por rhas | 
(-autf'la que empléen esta clase 
de inluslii.des para büríár lá vi
gilancia oficial, los Sres. Alcaldes 
tienen muchos y poderosos me- j 
dios dé averiguar y.comprobar la 
existencia de semejantes defraií-i i 
daciones, y que si asi no sucede 
y se les impone todo el rigor dp 
la Ley, podría sospechárseles, río 

' ya encubridores oTóníplices, pero 
si ignorante^ ó abandonados; cuya 
nota debe rehuir toda persona que 
en algo se éstimh, cuáktb mas iá 
que ejerzo antóridad. ¡> ' ■

Si por é^íi^ecucncrá' de la édín- 
probacion que :en su diá. 'e^to es, 
después de formsdasy aprobadas, 
las matrículas, se? practicará, en 
lodos los pueblos de la proyinciá 
por los agentes de esta depen
dencia .resultasen algunas oclilta- 
c ío .pq s ;ó malas c&ifieaciones; 
efecto de la negligencia de los 
Sres,. Alcaldes, tengan estos muy 
en cuenta que incurrirán en la 

Muy sensible es á esta Admi
nistración tener que amonestar 
y recordar un dia y otro á los 
Sres. Alcaldes las obligaciones 
qye le^ impone su qlevado cargo, 
pero mas la sé^sj; tu

, Mera que exigir responsabilidades 
¡lor aclos agenos á funcionarios 
celosos y que tienen la conciencia 

ílc¡sq deber. . .i/ (.
l Espera sin embargo quo no lie- 
1 gará este caso, y por el contrario 
¡i confia en que I&f Ho los Señores 
■ Alcaldes como los Secretarios da

rá n prueba^ideVcelb y bt/ena vo- 
lunlad qué lys aniva en pró 
de los inlereres que les están 
éñeóméndadós. y que estudiando 
las iúslrncéiohés jelaiivág hl im
puesto y las církulares de esta 
adminisii-acídn i 'conségtíirán tos 
resultados apetecidos y evitarán 
la adopción de eq^gicas medidas. 

Los Señores Alcaldes ^e ( scf- 
, ■ • i • ■ i . viváp acusar á vuelta de correo

sera ^da sur ctmyderacion, y ¿j ^cibo de Ja presente circular’. 
nrinAmnlmnnfn o Inc. Xnn»AM.m/w I nr we int^nragoza 12 de Mayo de,M866. 

^El Administrador» Ventura de 
la'Péña. • • • -

rcsponsabilldaíl teg jmponte el 
art. 48 del Heal decreto, de 20 
cíe Octubre dé 1852, la cual les 

principalmente á Secretarios, 
que, en la generalidad de las lo
calidades, son los -que deben y 
están llamados á ilustrar á los 
primeros en el cumplimiento de 
sus obligaciones.

Según los artículos 41 v 45 de 
dicho Real decreto lodos los con
tribuyentes, y especialmente los 
qute ojérzen eliylqáiéLi de fas íh

•óüy.Od . . . . OñO.Í: y 
' Circular.—Hacienda.

Estandd dispuésto que á los 
rep:art¡m¡entps;jc lá contribución 
Territorial sp¿¿pmpañe tma copia 
autorizada de hidenwtracion que 
precede ^íí« dicta •docunienlós, । . r . ._ además dé fas qti'é Weñápárecer

• । tos del certificado de inscripción । unidas á los mismos, cuya recia-



macion dejó de hacerse por esta 
Oficina al publica-c su circular de 
10 de Abril último, rcferen'e á 
este servicio,, se advierte á todos 
los Sres, Alcaldes de los Ayunta
mientos de esta provincia que al 
presentar en esta Administración i 
los repartimientos del inmediato • 
9ño económico « acompañen lain- 1 2 
..bien la copia autorizada de la do- ! 
mostración de que se deja, hecho j 
mérito; y con respecto á los que 
ya tienen presentados sus respec
tivos repartos cuidarán desde 
luego* remitir dicho documento 
á la mayor brevedad posible.

Zaragoza 12 de Mayo de 1866L 
_•—El Administrador Ventura de 
la Peña.

Alcaldía Correo ¡miento de Zqraqpsa.

El Exeme. Ayuntamiento ha 
acordado la venta de todos útiles 
y aparatos con que se ahrmlrraba 
el Teatro principal y las farolas y 
pescantes que al mismo objeto es
taba» colocados en las calles: lo 
que no-empleándosé'én el servicio 
nuevo pbr gas eanahzado queda 
áinaprovechartiíento. -

Los que pretendan adquirir al
gunos de los referidos ertséres so 
ehtetiderán con el sobrestante de 
obras municipales BL Valero Par
do, habitante en el edificio de las 
Casas consistoriales quien por la 
mañona de 11 á 12 y hor la tanle 
de 5 á 6 les enterará de- la lása~ 
Cion y demás* emctHislancias que 
se requieran. —Zaragoza 7 d(y ' 
Mayo- de i 866-.—El‘primer te
niente Alcalde ejerciónle, Anto‘- 
ni o Earra.. í

——■- . ■ ■* : —4—— )

LOl/lilÜA NAC10.5AL.

Pilos PECIO

<l'el sorteo que se ha-de celebrar en 
Madrid, el día 7 de danto-

de 1866..
Constíiná de 1-5.000 Billetes, al preaio 

de 1 <i0 escudos (100*1 rs.), distribu
yéndose 1.125.000 escudos (562.500 
pesó^ en 999" premios, de-la manera 
siguiente:. ■

PremPos-. ' Escudlos.
--------- L 

1 de........................... 2'i0.000
i de........................... 100.000
1 de;.................................. 50.000
*2 de 20.000 . . . . 40.000
2 de 10.000..... 20 000
2 de 5.000 ........... 10.000

30 de 2.000 . . . . 60.000'
123 de 1 OOO r . . 123.000
540 de 600 ... . 324.000>-
99 aproxjinaciones.de 1Q<M). 

escudos cada una, para los 
99 números restantes de la 
éénténá dél queobteuga el ‘ 

- premio de 200.000 í 99.000
ú? idejn de üOtMd , p?ra los / ■ q 

90 números restantes de la
-tibai crin .¿omrim gol e stbinb

centena del que obtenga el
de 100.000. .. ................ 49.50 >

99 idem. de 500 rd. para 
los 99 números restantes de 

, la centena del que obtenga
el de 50.000................... 49.500

999 1.125 000
Los billetes estarán divididos en dé

cimos, que se expenderán a lOéséudbs 
(400 reales) cada uno en las Adminis
traciones de la lienta.

El sorteo se verificará la meÁaníi 
dicho día 7 de Junio, en el salón de 
actos establecido en.la Fabrica Nycio- 
naP del SeHb, sita en el Paseo de Re
coletos, y ante la Jtmtá' ehéárgacRi de 
autorizarle, cbn arrégle'í» lo establ'e-^ 
eido para estos actos por Io  a artículo^ 
60 al 70 de la Instrucción general de 
a Renth.

Es compatible la aproximación que 
corresponda ál Bilhúe cotrotro premio 
que pueda* caberla-en suarte^ .>

Al dia siguiente ite celebrarse el sor
teo se darán al público listas de lo? 
números que obtengm premio, único 
documento por él que se efecto aran los 
pagos/ségun lo -prevenido en eFart 28 
db la Instnúcéi<m vigente, -debfendb re- 
olamerse eon exhibición de los billetes, 
conforme á lo establecido en el 32 Los 
premios se pagarán en la^ ddminislr.a- 
ciqnes en que se vendan los bilbites, 
con la puntwilidad'que tiene árcreditada 
ta lienta.

Terminado el sorteo se verificará otro 
en hi formfl prevenida por Real orden 
de 19 de Febrero de 1862, Para ad
judicar los premios concedidos á las 
huérfanas de militares y patriotas iriuer- 
tos en campaña y a las doncellas aco
gidas en el Hospicio y colegio déla Paz 
de esta-Córte,.cuyo resultado se anun- 
ciorá debidamente.

'El Director general, Esteban Mar
tines.

Hospital mdi/ar de Zarayoia;

Uela^ion de las compras de artí« 
culos de mayor consumo, no 
coiUratados, verificadas en esto 
hospital en Abril próximo pa- 
saxlo.. .. ¿i

Nombre-dél véndedbr, 1^. José 
Tolosana, arroz de 2/ StS kito- 
gvamos á 0,250- milésimas.

Id? «ekmismor garbanzos de 2 * 
70 kilógramos á 0,420 milésimas

Idem el mismo1, chocolate 
41,500 kiló^ramos á i escudé 
505 mis.

Zaragoza 7 de Mayo de 1866.
—El oficial 2.° Adminislrador!1 
Teodoro Ducay.^V.0 B ’-El Co
misario de Guerra Injípecl-or, N- 
Lian de Eeheniqjue.

------------- — í ---------- I.LI

En la villa de Mediana, el, día. 
16 próximo á las diez de su ma
ñana, y por ante el notaría D. Ma- 
riarm Sánchez,, los ejectUores tes
tamentarios de D.a Casimira de 
Grassa, procederán á la venta en, 
pública suliasta de una casa, sita.

1 en dicha villa, y sus callea Barrio 
| bajo y Horno viejo núm. 22, lin- । dan te por E. y S. con las esprc-
*. r.uioqHDéüi b obtiDÍlijioó lob

sadas calles, P. con D. José Pani- 
yino, y N,. cop D. Jpsé de Grassa 
en la cantidad en alza de 9500 
reales Los títulos de propiedad 
obran en. poder del Notario Sán
chez para que las examinen los 
que desee» la adquisición.

El Reparto de eonlribucion de 
Fuentes de Ebro se halla de ma
nifiesto en la Secretaria de su 
A y u n ta m i e n lo h a s ta e 1 d i a 16 de 
Mbyo..

’ fíóctificado el amil|aramienlq 
■ y padrón de riqueza dé este pue

blo por lns altas y b9ja$. ocurridas 
para el repartimiento de la con- 
tribueion de inmuebles dpi próxh 
me vinienle año económico de 
L86pí 67, queda expuesto al pú
blico por término de quince dias 
en la Secretaría del Municipio pa
ra oir las reclamaciones de Jos in
teresados vwinos del pueblo y 
Ierra ten ¡entes.

El padrón de riqueza dolí pue
blo dé Pozuél de Ari'Za, sé halla 
de manifiesto en la Secretaría de 
su Ayuntamiento, hasta el dia 20 
del presente mes de Mayo.

El repartimiento de Mi contribu
ción del. pueblo de Pin seque se 
halla espuesto al público por tér
mino de ocho dias en la Secre- 
teria de A y unta mí e n lo.

•. ' ' — >1 í. v . • 9 i
• El repartimiento de la contri
bución territorial de Plasencia 
de Jalón se halla d^manifieslo en 
la Secretaria de Ayuitíamiento; 
por 8 dias.. ■ ■

El repartimiento territorial' dét 
pdebh>La.Almolda so halla espuesT 
lo al público-por 8 dias en la Se
cretaría del Ayuntamiento.

El reparto- 'dé la contribución 
territorial del pueblo dé El ®uSte 
estará de mauilieslo por término 
dé’ ó o Ik ) dí-as en- ia Seéretaria de- 
su Ayunl-amiímlo.

El réparlhnicnto de Lv conlbi- 
bucion dé lá villa de Gariñena se 
halla dennmifiéslo enlaSócretariá 
de Ayuntamientó por 8 dias.

El repartiiiiienlo de la contrF 
bucion territorial del> pueblo de 
Golor , se halla de manifiesto 
pordérmino de 8 dias.
-'Hij Gouuy el, iio.ímp lo t'idU" •un

El repartimieujo de la contribu
ción dol pueblo de Sestrica se halla 
espuesto ai público en la. Secrela- 
yta. de Ayuulamjfiplo por 8 dias., i

El repartimiento de la contri
bución del pueblo de Gervera 
de la Cañada se halla espuesto al 
público en la Secretaría de sui- 
Avuntamiento por término de 8 
días.

El repartimiemo de la contri
bución, de inmueble, cultivo y ga
nadería de Fombuena se halla es- 
puesto al público en Ja Secreta
ria de Ayunta míenlo por 8 diás.

—
. El repartimiento dé la (contri’ 
bucion territorial de Pyracuellos 
de la Libera se llalla espuesto al 
público en Ja Secretaría de su 
Ayuntamiento por 8 djas., .,

El repartimiento de h conlri- 
bucion de Tórráh'a de Hibola, 
se halla espuesto al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento por 
término de 8 dias.

El.repartimiento de la contíliu- 
cion. de Torralva de los Frailes 
se halla espuesto al público en la 
Secretaria de Ayuntamiento por 
término de 8 dias^

El repartimiento de la-contri
bución del- pueblo- de Rodea, 
se halla espueslo-al público en la 
Secretaria del Ayunlamicnto^por 
término de 8 días.

El repartimiento de la' conlri- 
Imciou de inmueldes’, cultivo 
ganadería, de la. villa de Erla se 
halla espuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 8- 
dias.

COMPAÑÍA HULLERA IERRJL DE 
1 ' CASTILLA t NAVARRA.

¿Lá Junta Adminislrativa dé está 
Sociedad, cumpliendo con lo dispues
to en élart. 17 de sus estatutos, .ha 
acordado se celebre Ja Junta general 
ordinaria y- convoca á los señores ac- 
cionislas,. para el dia 27 de J/ayo 
próximo a las 10 de su mañana, en ¿l 
¡ocal que ocupan sús oHbi'nas', calle de 
San Ignacio húm» 4i0,, piso- 2.* de -esta 
ciudad.» , .y, ■

Pamplona 26 de Abril de 1866 .= 
líl SecreVacio, Ulpiano Iray«uz.

En. los dias 29' y 27 d í presente 
mes y hura de las opee >e sacaran 
á pública >ubaylh e.n Ja Sala Ciinsis- 
loi iál dé ésta eindád de Burja los 
arriendos db el servicio del ahunbia- 
db,y los arbilrios dd Peso, Almi'dí^ 
y e^licrcol(-s para il auo irmedialo.

Para el dia 20 del actual á las- 
11 de; su mañana,, se sacará en 
arriendo en pública subasta las 
y(irbas carniceras de la villa de 
Fuentes de Ebro, bajo el pliego 
de condiciones que se halla eñ Ja. 
Secretaria del Ayuntamiento.

y Imprenta: de Anloniq QaUifa,.¿ 
tiíÉq cnímioliT r mmi'iq


